
MEMORANDO Nro. GADMR-SC-2024-00205-M
Riobamba, 20 de Mayo de 2024

 

PARA: Dr. FERNANDO SANTIAGO ABARCA VINTIMILLA 
Director General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte

ASUNTO: Directrices emitidas en las audiencias públicas realizadas el 14 de mayo de 2024.

  
Luego de expresarle un cordial saludo, con la finalidad de ejercer la representación, la gobernabilidad y la
corresponsabilidad como mecanismos de participación, a través de un ejercicio público vinculante con apertura para las
ciudadanas y ciudadanos. Se procede a remitir las directrices establecidas por el señor Alcalde en la Audiencia Pública
efectuada con diversos presidentes barriales el día martes 14 de mayo de 2024.
 

NOMBRES DEL
CIUDADANO

REQUERIMIENTO DEL
CIUDADANO

DIRECTRICES EMITIDAS
POR ALCALDÍA

DIRECCIÓN
RESPONSABLE

Lupe Mariela Guamán
Aucancela
Celular: 0995847513

Pedir que me ayude con el
trabajo en el Terminal
Terrestre con los coches

Antecedentes:
La Administradora del
Terminal Terrestre permite
trabajar a personas
ambulantes y no a las
personas que cuentan con los
permisos.
1) Conversar con la
Administradora del Terminal
Terrestre sobre estas
problemáticas y buscar
soluciones

Movilidad

Timoteo Guamán
Celular: 0997919579

Proyectos de Cooperativa
de Transportes Ñuca
Llacta, solicitan ingresar al
100% para el embarque
de pasajeros en el
terminal

Solicitar información para
conocer quién autorizó el
ingreso al 100% en el
Terminal de las siguientes
compañías de transporte:
- Alianza Chinchín
- Guamote
- Colta
- Línea Gris

Movilidad

En virtud de lo manifestado y con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones del señor Alcalde, se solicita
ejecutar acorde a sus competencias las directrices descritas en el cuadro anterior, para lo cual se realizará el respectivo
seguimiento para verificar el cumplimiento de las mismas, en el caso de requerir mayor información por favor contactarse
con los ciudadanos.

Solicito informar a este subproceso las acciones ejecutadas para los fines pertinentes.

Atentamente, 

Firmado digitalmente por:

DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
2024-05-22T10:53:45-05:00
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Ing. DENNYS JHONATAN URQUIZO BONILLA 
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Elaborado por GUALLIC
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